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VISTO: Las Ordenanzas Municipales N° 2450 y 4555, que reglamentan el

funcionamiento de la "Comisión de Información y Debate Ciudadano", instituida por el

Artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD 07/2014 y;

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de

participación y generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie

de igualdad de todos los interesados con respecto a los temas de convocatoria y brindar

información sobre los mismos, el suscripto resuelve convocar a "Comisión de Información

y Debate Ciudadano" para el día lunes 13 de junio del corriente año, a las 13:00 horas, en

la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena, a

efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:

Por la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas:

• asunto 317/2020 proyecto de ordenanza referente a crear el Fondo Municipal de las

Artes y la.Pluriculturalidad;

Por la comisión de Planeamiento y Obras Públicas:

• asunto 18/2022 solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para

local comercial ubicado en Las Aljabas Este N.° 121 en la Sección E, Macizo 17,

Parcela 12 propiedad de la señora Virginia Escudero;

Por la comisión de Calidad de Vida y Turismo

• asunto 561/2021 proyecto de ordenanza referente a adherir en todos sus términos a

la Ley Nacional 26378, mediante la cual se aprueba la Convención sobre los

Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo.

Que, en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto dicta el presente

acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el

j.eQreo CD N° 09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Lic. Noeli Butt Por ello:
Seoetalia Aci

Csky41,(j.p.,Deld.)	
11,_1

ARTICULO 1°.- CONVOCAR a reunión de "Comisión de Información y Debate

tudadano" para el día lunes 13 de junio del corriente año, a partir de las 13:00 horas, en

'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandvvich del Sur son y serán Argentinas''

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA
DECRETA: 
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la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena, a

efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:

Por la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas:

• asunto 317/2020 proyecto de ordenanza referente a crear el Fondo Municipal de las
Artes y la Pluriculturalidad;

Por la comisión dé Planeamiento y Obras Públicas:

• asunto 18/2022 solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para

local comercial ubicado en Las Aljabas Este N.° 121 en la Sección E, Macizo 17,

Parcela 12 propiedad de la señora Virginia Escudero;

Por la comisión de Calidad de Vida y Turismo

• asunto 561/2021 proyecto de ordenanza referente a adherir en todos sus términos a

la Ley Nacional 26378, mediante la cual se aprueba la Convención sobre los

Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo.
ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Juan Carlos
Pino y la secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner.
ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR a la totalidad de los concejales y concejalas que el decreto
de convocatoria y sus respectivos pre-dictámenes se encuentran a disposición en el sitio
web concejoushuaia.sytes.net , en el menú Legislación/Archivos.PDF/
Audiencias_Debaies.

ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que
correspondan.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su
publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR. -
DECRETO P.C.D 	 A2022.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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Concejo Deliberante
de Ciudad de Ushuaia

Comisión Permanente de Hacienda,
Presupuesto y Cuentas

36/2020

PREDICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTAS 

PRESIDENTE: Juan Manuel ROMANO
VOCAL: 	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL: 	 Mariana OVIEDO
VOCAL: 	 Juan Carlos PINO
VOCAL: 	 Laura ÁVILA
VOCAL: 	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL: 	 Javier BRANCA

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 06 de abril de 2022.-

ASUNTO N°: 31712020.-	 EXPEDIENTE N°: 36/2020.-

REFERENTE: Del Frente de Todos — PJ. Proyecto de Ordenanza referente a crear el

Fondo Municipal de las Artes y la Pluriculturalidad.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 
Vuestra Comisión Permanente de Hacienda,

Presupuesto y Cuentas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y por lo

tanto aconseja remitir el predictamen correspondiente a la Comisión de Información y
Debate Ciudadano.
Convalidan los y las presentes según Acta IIP-1/2021,

"Las Isia• -a vinas, Georgi s y Sandwr son y serán Argentino
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RTÍCULO 4°.- La Comisión del Fondo Municipal de las Artes y la Pluriculturalidad

tendrá las siguientes atribuciones:

a. Establecer su propio ,reento interno;

b. Determi r el proc dimiento para la solicitud de apoyo por parte de los artistas;

c. Aprobar desapro ar las solicitudes presentadas;

CONCEP DELI(rEWAYFE

LA CIIMAD VS7-WAIA

SASYCKM1 CO TVERZA OE

ORDEWANZA

ARTÍCULO 1°.- Créar el Fondo Municipal de las Artes y la Pluriculturalidad, con el

propósito 'de impulsar y estimular el desarrollo de las diversas expresiones artísticas de

la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO	 Son objetivos de la presente Ordenanza:

a) Contribuir económicamente con el crecimiento, perfeccionamiento y capacitación

de los artistas de la ciudad, así como de los proyectos culturales que éstos

lleven adelante;

b) Promover la cultura local, a través de su difusión en la ciudad, la región y la

Nación;

c) Organizar concursos, premiaciones o reconocimientos, haciendo hincapié en los

artistas y proyectos culturales que fomenten las relaciones comunitarias y/o

pluriculturales.

ARTÍCULO 3°.- Crear la Comisión del Fondo Municipal de las Artes y la

Pluriculturalidad, que estará integrado por una persona representante de la Secretaría

de Cultura 'y Educación, una persona representante de la Secretaría de Economía y

Finanzas y una persona representante del Concejo Deliberante. La misma funcionará

-
	 la sede de la Secretaría de Cultura y Educación.
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d. Controlar el efectivo cumplimiento de las condiciones para el otorgamiento de los

beneficios previstos en la presente Ordenanza;

e. Establecer la forma de rendición de cuentas de los montos percibidos por parte

de las personas humanas y/o jurídicas sin fines de lucro, que hubieran sido

seleccionadas;

f. Convocar personas idóneas y de reconocida trayectoria, bajo la figura de

consultores externos ad-honorem, a fin de colaborar en la evaluación de las

solicitudes presentadas.

ARTÍCULO 5°.- El Fondo Municipal de las Artes y la Pluriculturalidad estará provisto de

los siguientes recursos:

a) La partida presupuestaria que el Departamento Ejecutivo Municipal destine

anualmente;

b) apories provenientes de donaciones y/o legados de personas o entidades
comprometidas con la presente;

c) subsidios o aportes públicos de orden internacional, nacional o provincial.

ARTÍCULO 6°.- Facultar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría

de Cultura y Educación, a celebrar convenios con entes estatales o privados, así como

empresas públicas o privadas, dispuestos a integrar aportes económicos destinados a

dar cumplimiento a los fines de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 7°.- A los fines de la presente, el Departamento Ejecutivo Municipal

dispondrá la apertura de una cuenta bancaria específica para el Fondo Municipal de las

Artes y la Pluriculturalidad.
ARTÍCULO 8°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de

Economía y Finanzas o el área que a futuro la reemplace, remitirá un informe semestral
al oncejo Deliberante con detalle sobre los recursos afectados al Fondo Municipal de

s Artes y la Pluriculturalidad, actividades y compras efectuadas a partir del mismo.
ARTÍCULO 6°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación ARCHIV

ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

"ilas Islas Malvínas, Georgías y Sandwich, son y ser Argentmos
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coneejo Defiderante
de la Ciudád de' gishuaia

ÁRADÉDÉBÁTE
ComiSión Permanente de Hacienda,

iPresuFitrestíiy Cuentas

ACTA N° 01/2022
ACTA COMISION PERMANENTE

DE HACIENDA PRESUPUESTO Y CUENTAS

En la ciudad de Ushuaia a los 6 días del mes de abril del año 2022, siendo la hora 11:40,
en la sala de comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente de
Hacienda, Presupuesto y Cuentas, con la presencia del presidente de la comisión Juan Manuel
ROMANO por FORJA, de la concejal Mariana OVIEDO por el MPF, Laura AVILA y Gabriel De
la Vega por el Frente de Todos PJ y Javier BRANCA por el Bloque de la Ciudad. 	

Se encuentra presente el concejal Juan Carlos PINO a cargo de la Intendencia. 	
Habiendo quórum legal el presidente ROMANO saluda en general y en base a lo

reglamentado 
de acuerdo al artículo 99 bis de la Carta Orgánica Municipal manifiesta que la

idea de la comisión es depurar el boletín de comisión, haciendo saber a los concejales que si
alguno de ellos desea mantener alguno de los asunto1 listados n comisión lo puede hacer
saber. De esa manera se da tratamiento a los siguientes asuntos:

Asunto 635/2020, expediente 193/1986, Del Frente de Todos. Proyecto de ordenanza
referente a incorporar como Parte Especial, Anexo XX, Tasa de Servicios Turísticos a la
Ordenanza Fiscal 3500. Se aconseja girar para CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan lospresentes. 	

Asunto 615/2020, expediente 87/2020. Del señor LuiS Pinado. 
El señor Luis Pinedosolicita se modifique la ordenanza que estable ge el impuesto inmobiliario y tasas generalescorr

espondiente a terrenos de más de una hectárea dado que por una diferencia de 1 
m2 (de9999 m2 a 10000m2) provoca casi una .duplicación en los importes a abonar anualmente. Seaconseja girar para CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes. 	

Asunto 585/2020, Mpediente 56/2015. Con Tratamiento en Segunda 1.7eótür?.Proyecto de 
Ordenanza reflrente a, autcrizar al SIM y/o al secretario de Economía y Finanzasia

r/>\-n	 "Las Islas Malvinas, Geargias, Sandwiel# del Sul p les Hielas Cantinentales, solty serdn Argentinos....
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Legajo 311

Concejo Deliberantp

tramitar ante Banco de Inversión y Comereio Exterior S.A. una o más o
peraciones de leasingpara el arrendamiento con opción a compra de maquinarias, carniones y/o equipos viales. Seaconseja girar para CON

OCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes. 	
Asunto 575/2020, expediente 122/1984. Del Frente de Todos - 

PJ. Proyecto deOrdenanza referente a modificar el artículo 1 0 de la Ordenanza 5659. Se aconseja girar paraCON
OCIMIENTÓ DE BLOQUE Convalidan los presentes. 	

Asunto 564/2020, expediente 56/2015. Del ingeniero Mariano Pombo. 
El lng. MarianoPombo remite p

onencia sobre el Asunto 534/2020 que fuera tratado en Audiencia Pública de
fecha 14 de octubre de 2020. 

Se aconseja girar para CONOCIMIENTO DE BLOQUE.Convalidan los presentes. 	

Asunto 546/2020, expediente 73/2020. Del señor intendente municipal. 
Proyecto deO

rdenanza referente a fijar en la suma de pesos seis mil doscientos setenta y dos 
millonesciento diez mil ciento ochenta y seis las erogaciones de la Administración Municipal para elEjercicio 2021. Se aconseja girar para CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan lospresentes. 	

Asunto 5
11/2020, expediente 71/2003. Del Movimiento Popular 

Fueguino. Proyecto
de Decreto referente a establecer en el ámbito del Concejo Deliberante la plena vigencia de la
Ordenanza Municipal N.° 2549 y la disponibilidad de 

personal, de planta permanente concap
acitación en lengela de señas en las distintas áreas de la institución que atienden al público.

Se resuelve mantener el asunto en COMISIÓN 
para mayor estudio. Convalidan los presentes.--Asunto 506/2020, expediente 67/2020. Del Frente de Todos — PJ. 

Proyecto deordenanza referente a crear en el ámbito de la 
Municipalidad de Ushuaia el Programa deinclusión y Educación Financiera Bancaria. Se aconseja girar para CONOCIMIENTO DEBLOQUE. Convalidan los presentes.-

Asunto 483/2020, expediente 3/1984. Del Movimiento . Popular Fueguino. Proyecto
de Decreto referente a establecer en el ámbito del Concejo Deliberante la 

implementación parala incorporación de la tr
ansmisión en direrto ei Lengua de Senas Argentina del debate,

presentes. 	

legislativo. Se resuelve mant ner el asunto en CGMIS1ÓN para mayor estudio. C nvalidan los)
"Las Islas Malvinas, Geo . gias, SandAdeh del Ser y los ilieros ConlineatakS, SOI1 y senín Arge, liaost:7
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Legajo 3115
oneejo Deliberante

Asunto 44912020, expediente 4712020. Del señor intendente municipal. 
RemiteDecreto Municipal 1 088/2020 referente a vetar pa rcialmente el; texto "ad referendum delConcejo Deliberante" en el artículo 2° de la ordenanza 

municipal sancionada el día 05/08/20,mediante la cual se crea el programa lishuaia mas conectada". Se aconseja aprobarP
ROYECTO DE RESOLUCIÓN ACEPTANDO VETO. 

Convalidan los presentes.
Asunto 317/2020, expediente 36/2020. Del Frente de Todos — PJ. 

Proyecto deOrdenanza r
eferente a crear el Fondo Municipal de las Artes y la 

Pluriculturalídad. Se resuelvePREDICTAMEN a la Comisien de Información y Debate Ciudadano. Convalidan los presentes.-Asunto 303/2020, expediente 30/2020. Del Movimiento Popular Fueguino. 
Proyectode ordenanza referénte a crear el fondo fiduciario publico denominado "Fondo de atención dedesastres y emergencias compiejas de la ciudad de Ushuaia". Se resuelve mantener el asuntoen COMISION para mayor estudio. Convalidan los presentes. _____ Asunto 302/2020, expediente 349/2002. Del Movimiento Popular Fueguino. 

Proyectode resolución referente a solicitar al DEM que dé cumplimiento a la Ordenanza 2606 y remitainformación sobre ejecución pres up
uestaria al 31 de diciembre de 2019, 2020; montos degastos devengados por partida:etc. Se resuelve mantener el asunto en COMISION para mayorestudio. Convalidan los presentes.

Asunto 242/2020, expediente 94/2011 De Frente de Ofientación Radical de laJoven Argentina. P
royecto de resolución referente a solicitar se remita información respectodel Polideportivo Hugo ltalo Favale; Gimnasio José "Cochocho" Vargas y Casa de la Cultura.Se aconseja girar para CONOCIMIENTO DE BLOQUE Convalidan los presentes.

Asunto 226/2020, expediente 25/2020, Del Frente de Todos — 
PJ. Proyecto deOr

denanza referenté crear el Fondo Especifico solidario para la emergencía Covid-19. 
Seaconseja girar para CONOCIMIENTO DE BLOQUE Convalidan los presentes.Asunto 837/2019, expediente 1 118/1999. De la comisión de Leg islación eInterpretación. Dictamen final sobre Asu9to 806/2019. Se aconseja remitir a ComisiónPermanente de Hacienda, Pre upuesto yJ Cuenta. 

Se resuelve mantener el asunto enCOMISION para mayor estudio. ,onvalidan os presentes. ______________
__ _______ - ______

"Las Islas Malvinas, Georjo,1 Sandwich deliSur y los flielos continentales sotiy sertin Argel
<

1.



"2622 - 40° Anivezwaria;Vela Gesta flergica.
cle Malvinas"

Conceio Deliberante
de la:Ciudad de qi.yhuaia • Ca r

ISREA DE DEBATE
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,	 Legajo 3115

Comisión Permanente de ilacienda,
Prelupuesto y.Cuentss

Asunto 547/2019, expediente '313/2003. De a SindiCatura General 
Municipal. La•: "Si

rklicatura General Municipal remite Copia certíficada de la Resolución 
Plenaria SIGMU N.°32)2019 referente a aprobar el Informe Contable 23/19 sobre la Cuenta I nversión del SectorPúblico Municipal correspondiente al Ejercicio 2018. 

Se aconseja girar para CONOCIMIENTODE BLOQUE Convalidan los presentes.
Asunto 398/2019, expediente 313/2003. De la Sindicatura General Municipal. LaSindicatura General Munidpal remite 

Res011iCión Plenaria SIGMU N.° 21/2019 referente aaprobar la M
emoria de la gestión de la Sindicatura General Municipal 

correspondiente alEjercicio 2018. Se aconseja girar para CONOCIMIENITO DE BLOQUE. Convalidan lospresentes. ________________________ 

Asunto 1064/2018, expediente 51/2017. De la Unión Cívica Radical y el MovimientoPopular Fueguíno. Proyecto de Ordenawa referente a suspender el cobro de las cuotascorrespondientes al valor de los lotes adjudicados o adjudicar en el sector identificado comoUrbanización General San Martin. Se aconseja girar para CONOCIMIENTO DE BLOQUE.Convalidan los presentes.
Asunto 1042/2018, expediente 3 13/2003. De la comisión de Hacienda, Presupuestoy Cuentas. Dictamen final sobre Asunto 1 565/2017. En Mayoría: Se aconseja aprobarProyecto de Decreto. En Minoría: Se aconseja mantener en Comisión. Se aconseja girar paraCONO
CIMIENTO DE BLOQUE Convalidan los prasentes.

Asunto 792/2018, expediente 313/2003. De la Sindicatura General Municipal. LaSindicatura General Municipal remite Resolucion Plenaria SGM N.° 027/2018 referente aaprobar el informe contable N. 03/18 letra SGM-VC ernjtido por la Vocalía 
Contable, sobre lacuenta de inversión del Sector Público Municipal correspondiente al Ejercicio 2017. Seacónseja girar para CONOCIMIENTO DE BLOQUE Convalidan los presentes.

Asunto 252/2018, expediente 21/1995. Del señor intendente municipal. 
RemiteDecreto Municipal N.° 442/2018 referente a ratificar la Resoltición SEyF 5883/2017, por mediode I	

icia fisca 2018 el valor del metro cuadradliqwidación del mínimo del írnpueg o I nmobrario en 227,76 Se aconseja rar paraCON
OCIMIENTO DE BLOQUE CoirvPlidan los resentes.

q e se establece para el ejer	 0	
o para ,.la

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandlich riel Sur y1os Hielos Coatinentales, son y serán Argeng.n.
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Legajo 311
Concejo Deliberante

Asunto 1349/2017, expediente 2111995• 
De Espacio de Concertación Social.Proyecto de Ordenanza referente a incorporar en el Clasificador de Actividades Económicas deUshuaia (CAEU) la posición arancelaria: K.03.40 Servicio de cambio y reparación deneumáticos a domicilio, con una alícuota del 0,20 0/00 (0,20 • por mil) .. Se aconseja girar paraCONOCIMIÉNTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes.

Asurite 812/2017, expediente 42/2017. De la Unión Civica Radical. 
Proyecto de

---------------------
Or

denanza referente a Créase el Régirnen Especial de Compras y Suministros "Compre Local"
en el ámbito del Municipio de Ushuaia. 

Se resuelve mantener el asunto en COMISION paramayor éstudio. Convalidan los

Asunto 726/2017, expediente 16/1993, Del Movimiento Popular Fueguino. Proyectode ordenanza referente a disponer la su
spensión en el pago del impuesto automotor municipala partir de la . sanCión de la presenté para todos los propietarios de cuatriciclos que no poseanla licencia de configuración de modelos. 
Se resuelve mantener el asunto en 

COMISIÓN paramayor estudio. Convalidan los.p
resenteS. __________ , ------------------------------------------------- -- 

__________Asunto 77802017, expediente 236/2003. Del Frente -para la Victoria. Proyecto deordenanka referente a exceptuar de la, pres
entación en papel de/ certificado de libre deuda,correspondiente a las áreas de D

irección de Rentas y del. Jüzgado Administración Municipal.Se aconsejagirar para CONOCIMIENTO DE BLOQUE Convalidan los presentes. ------ - -----------Asunto-419/2016,. expediente 41/2003. Del Frente Para la Victoria. 
Proyecto deOrdenanza referente *a establecer •

el Régimen de Remisión de Fondos desde el DEM alConcejo -Deliberante.' Se resuelve mantener of asunto en COMIS.ÚN para . mayor estudio.Convalidan los pr
esentes. --- - ------ -, ---- ,---- ------------ — ---- - - -- ------ = - --------- - -- — - - ------- ,.• ------ - ---------' Asunto 614/2020, ,expediente 94/2019. i Del señor intendente municipal. RemiteDecreto Municipal N.° 3813/2020 referente a vetar la ordenanza sancionada.en la 'Sexta SesiónOrdinaria; por medio de la cual se instruye al DEM a que remita al Concejo 

Deliberante latotalidad de los fondos devengados : y exigibles al . dia: de -laJecha. 'Se'resuelve manteun o en COMISION paria rnaygr e tudio C
onvalklan los presentes,------ ------------------ 7--------Siendo la hora 11.56 se da ' 

or finalizada !a presente reunión de comisión. Firman la 2
	 .,

presente apta los concej les partici antes. 	 e., . ."Las Islas MalvMas, Georgias, $a dwich del Sur y ins Dielos Condnentales, son y serdu Argentinae--------- ,-----7



"2022 -- 40" Aniversario le la Ciesta Heroica de Malvinas"

Cancejo Deliberante
de 1a Ciudad de Vshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamien o

y Obras Públicas
99/2016

PREDICTAMEN DE LA COMISION PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PUBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL;	 Gabriel DE LA VEGA

FECHA REUNK5K2E  COMISIÓN: 5 de abril de 2022.-

ASUNTO N°: 18/2022.-	 EXPEDIENTE N°: 99/2016.-

REFERENTE: De la señora Virginia Escudero solicita excepción al Código de

Planeamiento Urbano para un local comercial ubicado en la calle Las Aljabas Este N°

121, en la Sec.cion E; Macizo 17; Parcela 12

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto

aconseja remitir el PRE DICTAMEN correspondiente a la COMISIÓN DE

INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDAJANO.-

Convalidan los presentes según Acta N.° 2/2022:

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA

C.D



y

Concejo Deliberante

de Cindad de fllehuaia

121_PYECTO DE.ORDENANZA

ARTICULO N°1.- EXCEPTUAR de lus usos Comerciales, a la parcela
identificada catastralmente como Sección E Macizo 17 Parcela 12, del artículo
VIII Incisos 11.1.1 y 11.1.2 correspondientes de las Normas Generales sobre uso
del suelo del Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia.

ARTICULO N°2.- De forma.

J an Ça los PINO
Presi lente

Guncoj Deliberarlte de Ushuaia
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AREA DE DEBATE
Camisión Permanente de Planeamienta

y Obras Públicas

"2022 4U"Áni . crapj, de ia	 Heroica de Malvinas"

ACTA N° 2/2022

DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PURLICAS
En la ciudad de Usheara a les 05 días del mes de abril del año 2022, siendo la hore
11:05, en la Sala de Comisiones del Concejó 

Deliberante„ se reúne la ComisiónPermanente de Planeamiento y Obras Públicas, cón la 
presencia del presidente de la

comisión Ricardo GARRAMUÑO y de loe concejales y concejalas Mariana OVIEDO,
por el MPF, Gabriel DE LA VEGA y Layra ÁVILA por el Frente de Todos-PJ, Javier
BRANCA por el Bloque de la Ciudad.
Se encuentra presente el concejal Juan Carlos PINO que se 

encuentra a cargo de laIntendencia de la ciudad de Usnuaia 	

Analizado el Boletín de la camisión se resuelve dar traterniento a los siguientes
asuntos:

Asunto 106/2022, expediente 9512021. C. Planeamiento y Obras Públicas.Dictamen final sobre asunto 380/2021. Se aconseja remitir a CONOCIMIENTO DE.E31..OQUE se encuentra sancionada . la OM 6012.
Asunto 50/2022,. expediente 541/1991, Vecinos de Nuestra Ciudad. Vecinos delbarrio Las Terrazas solicitan información si respecto del terreno 

identificado comoSeccion J; Macizo 130; Parcela 6 se icamitó elguna excepción a la normativa vigente
en materia • de p lanificación y planeamiento urbano. Se aconseja DICTAMEN FINAL.remitiendo Minuta de Comunicación sobre Resolución 12/22 a Ins vecinos. Convalidan
los presentes. 	
Et concejal Pino informa que eVriunicipio tamo intervención a partir de la sesión deldía 16 y la obra se encuentra paralizeda-

p.;.;

o

ACTA COMISIÓN PERMANEN"FE

Asunto 30/2022, expedlente 8/20?2. D'91 . señor Quiroga Francisco. El señorQuiroga Francisco se i icite autorizaciMe use Lavaderó de 
Aulomóviles, con el fin de

habilitar un taller de est.Aica vehicurar erl la 
parcela L-25-5. Se resuelve,,PREEDICTAMEN giran	 prOiI,to de ordenianza a . 1a Ot misían de Información .,e

UP
AVIL. /LAURABAY-RIZ

• -• •	 \
rgej. ~11 1: •Torfol (I ?-1)', O1613.

,
' t)élibeKirde-duhti,i'a	 ''

P- ---..,
r

[Y:; LoE(PAR rs.A.Neá„„.,.
r.reate...dó . Todu P.J).

7-',.;:eüluv rI te 1 .J11-11-jili77. •• . Dcliberautc Ushurda

'
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Debate Ciudadano áe deja Constanza que el concejal Pino realizara el proyecto.C
Onvalidan los presentes. ------- ________ -- ______ ----- ____________________ _ ...

	 ________________ .:Asunto 18/2022, epediente 99/2016. De la seriora VirginIa Escudero la señoraVirginia Escudero solicita e
xcepcion al Codigo de Planeamiento Urbano para un localco

mercial ubicado en la calle Las Aljabas Este N°121, en 
la Seccion E; Macizo 17;Parcela 12. Se resuelve 

PREDICTAMEN g irando el proyecto de ordenanza a laComisión de Información y Debate Ciudadano. Se 'deja Constanza que el ConcejalPino realizara,el proyecto . Convalidan los presentes.
Asunto 934/2021, expediente 107/2021. Del serior Eiadio R. Airnfron. 

El señorRafael Almiron solicita ex
cepción dei CPU para la obra bbicada en la Seccion D,Maciza110, Parcela 20. Se resuelve 

MANTENER EN COMISIÓN para un mayorestudio. Convalidan los presentes.--------
Asynto 933/2021, expediente 10612021. Del serior Daniel Alberto Barraza: F.I.señor Daniel Alberto Barraza solicita 

excepcion de/ FOT y altura maxima para losdepartarnentos ubicados en la s
eccion G, Macizo 49, Parcéla 08. Se . resuelveMANTENER EN COMISIÓN el asunto para un mayor estudio. 

Convalidan.. lospresentes. _______________ -- __________ --: ________ ............—.....e. _______ ...._,__......... _______________ ..,____,_____.

Asunto 842/2021, expediente 44/2017, Del serior intendente municipal. 
Remite-Expediente MUS-E-1070812021 referente a Oria selicitud de excepción al retiro frontaldel CPU para el predio ubicado en la Sección F, Macizo 01, 

Parcela 15c, edificioconcesionariá Nissan Se resuelve PREDICTAMEN girando el proyectode ordenanzaala Comisión de Información y Debate Ciudadano. Se deja Constanza que el concejal
- .._

Pino realizara el proyecto. C
onvalidan los presentes.- ____________ -.

--- ___________________ - _____ _ -;-AStirttO 839/2021, expediente 90/2021. Del señor Intendente municipal. 
Remiteexpediente.E-8342/2021 referente a soUeituo- de excepción del artículo VII.1.2.1A del•

	

CPU pára el predio ubicado en la Parcela.E; 
Macizo 18, Seeción 

23, propiedad.de'ta 	 -11`,17's
señera Alicia Ganci. Se resuelve MAP ITENER EN COMI8IÓN el asunto para Hunmayor'estudio. Convalidan los presentes. .-

--- ------------------- ______ -- _____ :---- __ ----.-- ___ -,-------------L-- •,41.:1•Asunta 830/2021, expediente 
52/1993 Del señor Ruben 

Omar Dorniriguez...Pl„, - \"°

	

qs	 .

--\ •

sétior Ruben Omar Domingu z solicita t)rta DX c e p c 1 5 n d 9. la Orde 
anza.Municipai N'•

, ..."
4929"para ubdividir el terrz, ) o ubicad . en e i:Ma'7.k0 1 4, Sección L; Parcela 12. Se

,1
..,	

.

EDC)	
'7	 1-f-,FA	 C-;i1

• ;:.,•;	 ,,i.
,RILDE-1-4» gqft . , • 1,/..IYIER-1-311--....".A

s.?.. ri ein e 'e-rolie is , P.1)
,,,Dtejai Frenle cl,:. Tod s (R.J.L. ::-:"."-QuicelallriiTaT: i-dad---->

' - 'bIleeJál M. .F.' . .
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_el.bera..?„1?„.-9,9t1wtia	
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1: ,.;ligejo Dlliboranto .a Usbuara	 ,,'
II
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''reSuelVe PREDICTAMEN girando el proyecto de ordenanza a la Cornisión de
.1 . ... ...informadón y Debate Ciudadana, Se deja Constanza que el concejal.,Rino rf,.; :alizara-el, ..'proyecto.Convalidan los presentes. 	 	 .	 •	 •	

Astillto 755/2021, expediente 76/2018. C. de Planeamiento y Obras ' publicas.

	

,	 ....

Dictamen final sobre Asunto 420/2019. Se aconseja remitir a Registro de Nombre .de
.Calles. Se resuelve MANTENER EN COMISION para un mayor esiudio. Convalidanlbs presentes..,	   .,.	 ;....	 .,	 •	 .

Anunto 735/2921, expediente 8411993. Del señor Intendente MunIcipal. Proyectode Ordenanzá. referente a establecer el proceso de asignación de nomínaciones atodo especie . público, barrio, calle o vía de ..comunicación terrestre dentro dei ejidourbai'id`iiklIenia; ''' Cedida al uso público mediante mensura 
conespondiente, rx .:encuentre abierta o no. Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para • un rnayor-994dic„.Conyalidan los . presentes. 	 . .	 .

.4.1unto:40.1/2021„ expediente 84/1993: 
Remite solicItud de excepoión a.l..códíg-,.>_2ara

.	 .	 :.

ly.ibilitar el.taller .!'Mi Viejo' de chapa y pintura ubicado en la calb Maric Cabrera 2402.
$e .,yeluelve . MANTENER:EN COMISION • para un mayor estudirx •Convaliclan,Jos.
prItwentets. .	  	 - . .	 '	 '-...	 .	 r .	AIIIPICD 2 2 /2 0 2. 1 , .expediente . 377/1996.. Pel . sQñO1 Intendente .Municipal..:.Rerffitei
pr:9»qtp..49. ordenanza referente a . exceptuar • de .lo establecido en , la. OrdenanzaMunielpat'IT . 3967, Retiro.Frontal: : 3m, para la .obra ubicáda en et .. prédio ideillificado.comb Sección..Q,. Macizo .:5d, .Parce!..a 22, en el registro del catastro municipáLdáliat
oiudad.dellishuaia, aUtorizando la ocupeción del Retiro Lateral con 

22 , 8»m 2;'conformaa,plaho iue..como Anexo I . corre agregado a la presente.'Se, resuelve •DICTMEN'
FINALsancionando Proyecto de Orderlanza .. Cánvaliden les•préséribs::.-.44,----.7.44/--:,1
Al,sunto 112/2021,' expediente 84/1993 — Vecinos Barrio EcológIco..•.Vecinos•del
barria.Esoandido remiten propuestas de lombres de.calles 

para-eVbarriaYscylioltart- se(sancioneordenanza. Sé 'resuelve DleTAMEN FINAL girando el : alunto al"REGISTRONOMBRE DE . CPI.LES. Convalidan los p resentes ' ..
Aslmto . •19/2021, expedien ie 84/1933 - El señor Marco Rodriguez. Solicita se

' n 	 1.
dl,signe 1 . 'holnbre El-,, tel ., fa3a de nos y 01 erta . del Ciel a úria de`,.: .las .. calles 'sin...,'
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•
e	 •	 ,	 ," riori1bre2. del barrio La •Cirna. Se tesuelve DICTAMEN F1NAL g irandO el - ásunto al•REG1STRO . DE NOMBRE .DE CALLES. Convalidan los	 ---- -	 - L---,Asunto '.599/2020, expediente . 83/2020 Señor Intendente • MúniCiPal: ,. 'RerniteExpediente E-5074-2020 . referente a solicitud de excepción al CPU s/FOS y FOT;Ludueña Mariano y otros. Se resuelve. MANTENER EN COMSION el asunto paramayor estudio. Conwaidan los presentes

Asunto 543/2020, expediente 84/1993 Annandó	 Vecinos.. Selititan'se
designe nómbre Ashunna Akiia a calle sin nombre en el sector de Cuesta del
Valb, AndorTai: pe resuelve DICTAMEN HNAL girando el asunto al REGISTRO DENOMBRE DE CALLES. Convalidan los presentes-
AsUptd:527/2020,.expediente 84,1993 Vecinos barrio 

Esperanza 11: Vecinos delbarrio.
Espetanza II solicitan se le de iigne con el nombre "UNUON" a la calle principal

situada en.el MacizoD, de la Seccion 120 del séctor 
y D. Sa resuelve D1CTAMEN

presentes--
FINAL . gkrande el asunto aL REGISTRO DE NOMBRE DE CALLES. Convalidan los

Asunto 460/2020, expédiente 154/2404 - Vecinos Barrio Obrero: 
Los Vecinos del

-

Barrio Obrero solicitan reunión a 'fin de tratar •diferentes 
temál'del. barrio. Se resuelveDICTAMEN FINAL girando el asunto a CONOCIMIENTO DE BLOQUES.. Convalidanlos : presentes .;--- -- 1 - -:-,-:. - --- -- - -.----- ---------------:----------; 

Asunto 101/2020,. expediente . 93/2015 - :MPF- Móvirniento Popular Fuegtáno.Proyecto .de Resolución referente a 3olicItl , r, ai DEM que' nrnitá , al CD:. 
infbrtnabiónscilicitádá poi.

 ResolUción CD 143/2018' (kepavimentación 1400 rn - avenida PeritoMoreno) • * índiCar el numero . ' de- losas ir )tervenidas •y • cuantos rn2 significo dichaintervención; éte. ';Se resuelve MAN1 ENER
. LN COMISION pára mayor estudio.Convalidan.:ol b reáériies---:

---:- -*----- ----,....-1-:-;«:•-----2.--,..J--:-----.-----.¿L,- ----- -: -- ,...=: ---- -:-:--Agunto 1218/2019*H 'Expédiente 62/2011. Séridl 'Intendente: ilikinicipat , RerniteDecreto Municipal 2
295/2019 r/veta la Ordenanza Municipal 

sancionada en la 9°sesión ordinaria, pci media de la cual se desafecta tia del uso 'público "úna supelficiedé 2 .734',87 " m2,. 1 .649,50 . 'rp2 y',15, m2. 1prexiniadat tente, de los . EspaClog

(< '(I)-() ") 7.

Verdes identificados, derno ' arcelas Or;03 111. /0006 F, 0( 02 F, 
"propiedad de
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Municipalidad, todas dél Macizo 17, Secciow 	 resuelve MANTENER ENCOMISION para mayor estudio. Convalidan los presentes------ --- -- - --- ---------	 - r -----Asunto 1024/2019„'- Expediénte 93/2016; MPF .- Movimiento Popular 
Fueguino.

Proyecto de Resolucion re
ferente a solicitar al DEM que remita informacion referida ala obra "Repavimentacion 1400 MTS - avenida Perito Moreno - Sistema de Promocióncon hormigOn de la calle Hipolito Yrigoyen". Se resuelve MANTENER EN COMISIONpara mayor estudio. Convalidan los preseiú.es----. --Asunto 654/2019 - Expediente 0/0000 9e la Comisión de Pieneamiento y ObrasPúblicas. 'Dideinen final sobre asünfos. 2/2018:

• Dictamen en mayóría• se.aconseja aprobar proyecto de resolucion.• Dictaineri en minoría se aconeja 
mantener en comisión.Se resuelVe MANTENER EN.COMISIÓN para mayor estudio.Asunto 393/2019 ',-. Expédiente 6 1512003.. Vecinos del* Barrio Mirador de los

. Andes.El señor .Juan Menichetti 'solicita que se designe . con él •nombre-"Plazoleta ARA SanJuan", a la nueva plaza ubicada Contigua al centro .
comunitario del barrio Mirador delos Andes.. Se resuelve MANTENER ENt COMISION para mayor estudio. 

Convalidan
lospr

eséntes ------ ,-, ----- .--- - .--*-- - '-.- -- - ----- -- ------ ----, --- -__ ---------- _ ----- 
7 -------- -----------------Asunto 1215/2018 •- 'Expediénte 565/1995. : De la' CoMiSión de . Planeamiento yObras Públicas. Dictamen final :sobre .ASunto 124/2017. Se aconseja sancionar elProyecto .•de.. Ordenanza. ' Se resuelv¿, , MANTENER • EN COMISION para mayorestudio. Co

nvalidan ios PreSentes---:------H---------.- -- ----- ------ - -- •- - - ___________________________ 'Asunto ' 782/2018 - EXpediente 
55

511995. Del ' seiriór intendente municipal.Proyecto de .Ordenanza r/desafectar del . uso públito el ' espacio verde identificadocómo Seccion • H, Macizo 17, Párcela 1 Rem, para ser incorporado al uso deportivocubierto (Expediente DU 4725-2018). Se resuelve MANTENER EN COMISION paraI
mayor eatudio. ConVaiidan los presentes -- _____ -:-- -------- -- -- --:-.--4 --- --. - .:. ------ - - ________________Asunto 6

20/2018 - Expediénte 84/1493. De vécinos del barrio Mirador del Olivia.
	 0,21)

q-Vecinos del barrio .
Mirador del Olivia solicln que se designe con el nombre 

Sargen4:1•1' .
bo 1 0-\Victor Samuel Guerreto a la . call -übPld i en el centro del barrio. Se resuelvekn<1.

lt• 0(1M1'
.	 ' 

MA TEN R EN COMIS N par
.

- .Mayor eSt / dio. Conválid
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Asunto 367/2018 - Expediente 162/2005. Del Frente para la Victoria. Proyecto de
Ordenanza referente' a exceptuar de lo establécido en el art. VII.1.2.1.2 Residencial
Densidad Media/Baja, Indicadores Urbanísticos, Retiro Frontal sobre calle Ceferino
Namuncura, del CPU, a laparcela identificada como Seccion L, Macizo 69, Parcela 1.
Se resuelve MANTENER EN COMISION para mayor estudio. Convalidan los
presentes-
Asunto 287/2018 - Expediente 50/201 .5. Eel Frénte para la Victoria. Proyecto de
Ordenanza r/ Exceptuar del cumplirniento de los artículos .5, V.4 y V.4.2 del CPU,
Superficie máxima a construir en cada predio y Altura maxima y plano límite, a la
parcela denominada corno Seccion Q Macizo 6A, Parcela 14. Se resuelve
MANTENER EN COMISION para mayor estudio. Convalidan los presentes-

Asunto 40/2018 - ExPediente 6/2017.'De la Comisión de Planeamiento y Obras
públicas. Dictamen final sobre asuntos: 1177/2017.

• Dictamen en mayoría: se acorizeja aprobar proYecto de decreto.
• Dictamen en minoría: se aconseja mantener encomisión.

Se resuelve MANTENER ÉN COMISION para mayor estudio
Asunto 1254/2017 - Expediente 5211992, Del Movírniento Popular Fueguino.
Proyecto de Ordenanza r/ reglaméntar tratamiento de las solicitudes de excepción
al Código de Planeamiento ' Urbano y al Código de Edificación de la ciudad de
Ushuaia. Se resuelve MANTENER EN COMISION para mayor estudio. Convalidan
los presentes 	

Asunto 708/2017 - Expediente 283/1993. Del'señor intendente
. munícipal. Remite

Expediente DU 600/2017 r/solicitud . de excepción de los artículos V.1.2.1. y
VII.1.2.1.1. del Código de Planeamiento Urbano, "D-30-8, propietario Fernandez
Martin/Alfaro Aranguíz Maria Laura. 'Se aconseja DICTAMEN FINAL girando el asunto
a CONOCIMIENTO DE BLOQUES, Comaiidan los presentes-
Asunio 699/2017 - Expediente 21/2006. Del . señor intendente munícipal. Remi 41

401	Decreto Municipal	 878/2017 daprobar . el Convenio 11413 celberado
MuniCipalídad y la Asoci ión Civil lub • hialIico Ushuaia con el objeto de ceer/asoc4ció el uso, mante riento n,/ 9..lnürtisfpción dn un fracción fiscal ubicada en la

17:41.:z
v.v A

• • EDO
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Concejó Deliberante de bahuala

Ccincejal Frente de Todos (P1)
COncejo Deliberunte lishuaia 	

•	 J ANA rpk--311VA-NC-3""
111al de la Ciud

Coneejo Deliberante

•••-•GIABkIEL DE LA VEdA	 •••.-
AVILA URA BEA

Concejalt. .ente d	 dos (P
.",uncejo	 ante-tishuaii:

oncejo Deliberan

Seccion A. Se acónseja DICTAMEN FINAL girando el asunto a CONOCIMIENTO DEBLOQUE. Convalidan los presentes
Asurito 1699/2018 Expediente 52/1993. Del Frente para la Victoria. Proyecto deordenanza referente a autorizar en la ciudad de Ushuaia la utilización de técnicasconstructivas sustentables para la construcción. Se resuelve MANTENER ENCOMISION para mayor estudio. Cont alidan los presentes-----

Asunto 653/2015 - Expediente 224/2001. De la Unión Cívica Radical. Proyecto deOrdenanzá referente a los predios y las propiedades 
inmuebles que para el desarrollode proyectoS especiales o emprendimientos requieren 

asignación de indicadoresurbanísticos vigentes establecidos en el CPU y/o la asignación de indicadoresurbanístiCos especiales, serán gravadas con el tributo denominado Derecho deCompensación por As ignación de Indicadores Urbanísticos Especiie Se resuelveMANTENER EN COMISION para mayor estudio. Convalidan los presertesSiéndo la hora 11:23 se da por finalizada la 
presente reunión de comisión. Firman alpie los presentes.	 ___________________ __ 1— _ -
	___________

•



"2022 — 40' Aniversario de la Oesla Heraica de Mrdvinas-

Concejo Deliberante
de Ciudad de clishuaia

ÁREA DE DEBATE

Comisión Pernlanente de Calidad de
Vida y 'Furismo 79/2010

C

M C

	

M	 a OV1
ejal M.P.F.

	

Conce'	 berante de tjshuaia

PREDICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO

PRESIDENTE: Javier BRANCA
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 6 de abril de 2022.-

ASUNTO N°: 561/2021	 EXPEDIENTE N°: 79/2010.-

REFERENTE: Del Movimiento Popular Fueguino. Remite Proyecto de Ordenanza

referente a adherir en todos sus términos a la Ley Nacional N.° 26378 mediante la cual

se aprueba la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su

protocolo facultativo.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Calidad de Vida y

Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y por lo tanto aconseja

remitir el PREDICTAMEN correspondiente, a la Comisión de Información y Debate
Ciudadano con modificaciones.

Convalidan los y las presentes según Acta N.° 02/2022:
PRESIDENTE: Javier BRANCA
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 La 'ra ÁVILA
VOCAL:	 Jujin Manuel FOMANO
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Concejo Delibetante
de fa Ciudad de Ushuaia

79/2010

CONCE10 (DELIBEVIS\fin-"

(DEL CrO(D)4D DE (0,57-CICYLUI

SAWCIONA CON VrOEWZA. .(DE

019)E9V"Z.A.

ARTÍCULO 1°.- ADHERIR en todos sus términos a la Ley Nacional N.° 26.378

mediante la cual se aprueba la Convención sobre los Derechos de las Personas con

Discapacidad y su protocolo facultativo, dispuestos mediante resolución de la

Asamblea General de las Naciones Unidas.

ARTÍCULO 2°.- CREAR el "Programa Permanente de Capacitación para la Inclusión"

que estará destinado a docentes y talleristas que prestan servicios en escuelas

deportivas, colonias de vacaciones, talleres culturales, de artes y oficios de la

Municipalidad de Ushuaia, con el objetivo de brindar herramientas concretas para la

recepción, atención y comunicación con personas con discapacidad a fin de garantizar

su inclusión efectiva en la dinámica del grupo que asiste a dichas actividades.

ARTICULO 3°.- El "Programa Permanente de Capacitación para la Inclusión"

contemplará charlas, talleres y espacios de formación vinculados al aprendizaje de

Lengua de Señas Argentina, Accesibilidad, alcances de la Ley Nacional N.° 26.378 y

toda otra normativa vigente referida a los derechos de las personas con discapacidad,

contenidos que serán determinados por el Departamento Ejecutivo Municipal a través

de la reglamentación de la presente.

ARTÍCULO 4 0 .- A los fines de promover y garantizar el acceso de las personas con

discapacidad a las escuelas deportivas, colonlas de vacaciones, talleres culturales, de

artes y oficios, el Departamento Ejecutivo Municipal dará amplia difusión a los alcances

del "Programa Permanente de Capacitación para la Inclusión" y las actividades abiertas

a toda la comunidad.

ARTÍCULO 5°.- El epartame to Ejecutivo Municipal procederá a la reglamentación de

la pre	 n un pl , ,,9 \11n295Y14, slr, T.,a 60 días desde su promulgación.
,7\9n Ieo‘e6.›„, ge\\\ 	

JAVIER BRANCA
DO 
F.	 D

Concejal de Ciudad

e	
Coneejo eliberante Ushuaia

d Ushuala 
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SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
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'riana
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Concep Deliherante
de fa Ciudad de Ushuaia

79/2010

ARTÍCULO 6°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°
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ACTA N.° 2/2022

ACTA COMISION PERMANENTE
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO 

En la ciudad de Ushuaia a los 6 días del mes de abril del año 2022, siendo la hora 12:00,
en la sala de comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Cornsión Permanente de Calidad

de Vida y Turismo, con la presencia del presidente de la comisión Javier BRANCA por el

Bloque de la Ciudad, de los Concejales y Concejalas Mariana OVIEDO por el MPF, Laura

AV1LA y Gabriel DE LA VEGA por el Frente de Todos - PJ y Juan Manuel ROMANO por
FORJA. 	

Se encuentra presente el concejal Juan Carlos PINO que se encuentra a cargo de la
Intendencia de la ciudad de Ushuaia 	

Analizando el boletín de comisión se re nelve dar los siguientes tratamientos: 	
Toma la paiabra la concejala Oviedo quien solicita que se ie dé PREDICTAMEN al

asunto 561/2021. 	

Asunto 561/2021, expediente 79/2010. Del Movimiento Popular Fueguino. Remite
Proyecto de Ordenanza referente a adherir en todos sus términos a la Ley Nacional N.° 26378

mediante la cual se aprueba la Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad y su protocolo facultativo. Se resuelve PREDICTAMEN a la COMISION DE
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO. Convalidan los presentes. 	

Asunto 87/2022, expediente 661/2004. Del Bloque de la Ciudad. Remite Proyecto de
Ordenanza referente a declarar de interés municipal la protección del ambiente boscoso y el

arbolado público ya que es patrimonio natural, cultural y turístico que brinda servicios eco
sistémicos. 	

Asunto 558/2021, expediente 661/2004. Del Frente de Todos - PJ. Remiten Proyecto
de Ordenanza referente a declarar de interes munici pal la protección del ambiente boscoso en
vista que los arboles, además de ser uná gran fuente de oxigeno, ayudan a combatir el cambio
climático y embellecen el paisaje. Se deja Constancia que fue tratado en la Comisión de
Información y Debate Ciudadano de fecha 29 de octubre de 2021. 	

tratad

Cenceje D
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AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Calidad

de Vida y Turismo

dicha comisión se acercaron vecinos y vecin e integrantes de la Asociación "Soy Parte del

Bosque Fueguino" y Un funcionario de Parques y Jardines, quienes dieron sus apreciaciones y

fueron incorporadas en el nuevo proyecto del asunto 87/2022. Asirnismo propone que luego de

haber sido analizado en Debate Ciudadano, se otorgue Dictarnen Final para su tratamiento en

la próxima sesión. 	

Se unifican los asuntos 87/2022 y 558/2021 y se aconseja dar DICTAMEN FINAL
sancionando el PROYECTO DE ORDENANZA con modificaciones. Convalidan los presentes.--

Asunto 825/2021, expediente 156/1989. Del Frente de Todos y Movimiento Popular

Fueguino. f emiten Proyectn de Ordenanza referente a instituir el Plan Municipal de

Convivencia con Animales Domésticos y la Comunidad. Se deja constancia que dicho asunto

no 'fue remitido a la Comisión de Información y Debate Ciudadano por haberse tratado y

sancionado mediante el asunto 76/2022, en la 3esión Ordinaria de fecha 16 de marzo de 2022.

Se aconseja DICIAMEN FINAL remitiendo el asuhto .a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.
Convalidan los presentes.

Siendo la hola 12:10 'se da por finalizada ia presente reunión de comisión. Firman la

presente acta los concejales participantes.

•

"Las Islas Malvinas, Georgiad, Sandwich del Sur n y serán Argentinas"
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CEJO ONVOCA A DEBATE
AUDIENCIA PUBLICA

• que para eso recummos
la formación de técnicos
de la empresa nacional

7 'Eco Wagen' exper tos en
; la materia3'.-
I Asimismo, indicó que

"estimamos que para el
mes dejulio la Dirección

' deAmblente contará con
el primer auto eléctrico
de la flota".
"De esta forma contri-
buimos al culdado de
nuestro ambiente, dis-
minuyendo la emisión

de CO2 y de gases de
efecto invernadero".
Cabedestacarque, desde
la Dirección de Empleo,

comenzarán a•brindar
cursos relacionados a
la temática destinados
a quienes deseen apren-

"Para avanzar en la
implementación de po-
líticas ambientales es
fundamental generar
espacios para lograr
una comunidad forma-
da y con herramientas
para el cuidado y pre-
servación del medio
ambiente. Con acciones
concretas, el Municipio,
junto a la comunidad,
estamos saldando una
deuda pendiente con Río
Gra nde", concluyó.

1.

LCOnCejo Deliberánte informa oueSe realizará Debate Ciudadano y Audiencia Pública
el.díalunes,13 del 2022 a'las 13;90,y 14:00 horas respectivamente, a efectos
de tratar los sigpientes'ásuntds;
-4 ,317/2020 refetente a crear el-Fondo Municipal de las Artes y la Pluriculturalidad;

•710/2022solicituci.de,excepción,al,CPU para local comercial ubicado en Las Aljabas
•TESte N.Q 121, propiellad de lá señora Virginia Escudero;

561/2021 referinte a adherira la Ley Nacional 26378, la cual aprueba la Convención
sobre Jos Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo.
-',212/2922,-,referentee desafectardel espacio público una porción de 166 m2 de tie-

' rra tibltadain, la finalizadón.de la pale 20 de Julio y una porción de 12 m2 de la calle
ubjeatla,éntre,Getllarine'Atgentino 	 Avenida Perito Moreno;
- 151i2022refirenté a ̀dsaféctár del usb y dominio público la 'calle -sin salida y sin

por;, los prepilos identificados,comq Parcela 1, 2 y 3 del Macizo 14 de
19,0(.411,p1MAeraflotadael,usq,residenclal, anexándola al macizo que la rodea;

Sti 202Z Oferente a desafectar una superficie aproximada de dos metros y ochenta
' Inietto:IcyyíriCiásp,81,m2) dé la vfa pública (acera. ), para ser incorporada

rcela de ser UksMacizol0 Parcela 20.

Asoomscume

ppf	 •

Oetafectarl,,del uso . Reservé Municipal (para equipamiento
4.ekiriltérlp);M:Pridir.vde,:-/ParCelé 17 del . MaciZo 73B de la Sección J, destinadOs a la

; dispObjítdediltierefalirOPIciPales, p?ra Uso resIdencial;
,'131/2022'referente a desiféctar del usó y dominlo público los Espaclos Verdes Iden-

lifIcadot,comaParcela 5, del MácIzó$1 deJaSeccrón D y Parcéla 1 del Macizo 142 de
sa1 ,.1450cdórvi,'deStinado ladsponibilidad de tierras munIcipales para uso resIdencial. .: Preálde; ConCejal , JualCarlos,	 ,

•

'
I

:
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en el exterior. Se trabaja con turismo
interno, con turismo regional y también
internacional porque viene gente del
país vecino, como Punta Arenas, Tatn-
bién la marca nos abre la posibilidad de
promocionar la fiesta en el exterior y es
una puerta muy grancle 'que se nos abre
previo al inicio de la tempotada de in-
vierno, porque la fiesta culmina con la
celebración de Ia Ilegada del invIerno:

•

diciones meteorológicas lo permiten.
Puede ser que durante el evento los ar-
tistas vengan con familiares, con ami-
gos. Es generador de otros programas
turísticos. Desde la . Secretaría siempre
trabajamos por la diversificación de la
oferta turística, para extender cada vez
más la estadía del turista. Hoy estamos
en cinco noches y varaos por siete no-
ches", concluyó.

EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO y
AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Cludadano y
Audiencia Pública el día lunes 13 de junio del 2022 a las 13;00 y 14:00
horas respectivamente, a efectos de tratar los siguientes asuntos:
• 31712020 referente a crear el Fondo Municipai de las Artes y la
Pluriculturalidad;
- 18/2022 solicitud de excepción al CPU para local comercial ubicado enLas Aljabas Este N° 1 .21, propiedaci dé la señora Virginia Escudero;
- 561/2021 referente a adhetir a la Ley Nacional 26378, la cual aprueba la
Convención sobre los Derechos deltas Personas con Discapacidad y su
Protocolo Facultativo.

22212022 referente a desafectar del espacio público una porción de 166
m2 de tierra ubicada en la finalización de la calle 20 de Julio y una porción
de 12 rn2 de la calle ubicada entre Gendarme Argentino y la Avenida Perito
Moreno;
- 151/2022 referente a desafectar del uso y dominio público la calle -sin
salida y sin abrir- limitada por los predios identificados como Pamela 1,2 y
3 del Macizo 14 de la Secciórr K, para ser afectada al uso residencial,
anexándola al macizo que la rodea;
- 150/2022 referente a desafectar una superficie aproximada de dos metros
y ochenta y tres decímetros cuadrados (283 m2) de la vla pública (acera),
para ser Incorporada a la pamela de Sección U, Macizo 10, Parcela 20;
- 133/2022 referente a desafectar del uso Reserva Municipal (para
equipamiento cómunitario) el predio de Parcela 17 del Macizo 73B de la
Sección J, destinados a la dispenibllidad de tlerras municipales para uso
residencial;
- 131/2022 referente a desafectar del uso y dominio público fos Espacios
Verdes Identificados como Pamela 6, del Macizo 91 de la Sección D y
Pamela 1 del Macizo 142 de la Seución J, destinados a la disponibilidad de
tierras municipales para uso residenciaL
Presido: concejal Juan Carlos Plao

"Las islas Malvihas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas"
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y emprendimientos que
quleran acceder a un
crédito para ayudarlos
a conformar la docu-
mentación".
Castiglione aclaró que
el subsidio de la tasa de
interés "fue un pedido
nuestro para poder te-
ner tasas más accesibles
para las PyMEs. Hicimos
el planteo, lo trabajamos
y la secretaria Carolina
Hernández estuvo en mente pudimos llegar que significa un impor- PyMEs y empresas de
esas gestiones; y final- a la firma del convenio tante beneficio para las Tierra del Fuego".

• EL CONCE10 CONVOCA DEBATE
CIUDADANO Y AUDIENCIA PÚBLICA
El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano y Audiencia Pública
el dfa lunes 13 de junio del 2022 a las 13:00 y 14:00 horas respectivamente, a efectos
de tratar los siguientes asuntos:
- 317/2020 referente a crear el Fondo Municipal de las Artes y la Pluriculturalidad;

- 18/2022 solicitud de excepción al CPU para locai comercial ubicado en Las Aljabas
Este N.º 121, propiedad de la señora Virginia Escudero;
- 561/2021 referente a adherir a la Ley Nacional 26378, la cual aprueba la Convención
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo.

222/2022 referente a desafectar del espacio público una porción de 166 m2 de tie-
rra ublcada en la finalización de la calle 20 de Julio y una porción de 12 m2 de la calle
ublcada entre Gendarme Argentino y la AvenIda Perito Moreno;

151/2022 referente a desafectar del uso y dominlo públIco la calle -sln salida y sin
abrlr- limitada por los predlos Identificados como Parcela 1, 2 y 3 del Macizo 14 de
la Sección K, para ser afedtada al uso resIdenclal, anexándola al macizo que la rodea;

150/2022 referente a desafectar una superficle aproximada de dos metros y ochenta
y tres decímetros cuadrados (2,83 m2) de la vía pública (acera), para ser incorporada
a la parcela de Seccfón U, Macizo 10, Parcela 20;

133/2022 referente a desafectar del uso Reserva Municipal (para equipamiento
comunitarlo) el predio de Parcela 17 del Macizo 73B de la Secclón J, destinados a la
disporilbilldad de tierras municlpales para uso residenclal;

131/2022 referente a desafectar del uso y domlnlo públIco los Espacios Verdes Iden-
- tlficados como Parceia 5, del Maclzo 91 de la Sección D y Parcela 1 del Maclzo 142 de

la SeccIón J, destinados a la disponlbIlldad de tierras municIpales para uso residencial.
Preside: concejal Juan Carlos Plno
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la OSEF de más de 12 millones
que data del año 2016 al 2019
En el marco del plan de saneamiento del Municipio de Tollmin y enten-
diendo la situación económica de la Obra Social del Estado Fueguino
(OSEF), mediante un gran esfuerzo del Efecutivo a través del trabajo de la
Secretaría de Economía y ffacienda, se logró saldar una deuda millonaria
en concepto de prestaciones y servicios provenientes de la gestión anterion

Tolhuin.- El intendente Daniel Harring-
ton explicó que durante la reunión se co-
menzó a gestionar la cancelación de los
intereses generados durante estos arios
C011 la Obra Social y que dé igual modo
se comprometieron en avanzar con la
radicación de una oficina de OSEF en
pos de fortalecer la atención de los y las
afiliadas de Toihuin, ya que "entendemos
que es una herramienta y un servicio
para los trabajadores y trabajadoras del
Municipio".

Concejo
Deliberante

Aelaculadde

USHUAlk
EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO y

AUDIENCIA PÚBLICA
El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano y
Audiencia Pública el dla lunes 13 de junio del 2022 a las 13:00 y 14:00
horas respectivamente, a efectos de tratar los siguientes asuntos:
- 31712020 referente a crear el Fondo Municipal de las Artes y la
Pluriculturalidad;
- 18/2022 solicitud de excepción al CPU para local comercial ubicado en
Las Aljabas Este N.° 121, propiedad de la señora Virginia Escudero;
• 56112021 referente a adherir a la Ley Nacional 26378, la cual aprueba la
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su
Protocolo Facultadvo.
- 22212022 referente a desafectar del espacio público una porción de 166
m2 de tierra ubicada en la finalización de la calle 20 de Jullo y una porción
de 12 m2 de la calle ubicada entre Gendarme Argentino y la Avenida Perito
Moreno;
• 151/2022 referente a desafectar del uso y dominio público la calle -sin
salida y sin abrir- limitada por los predlos identificados como Parcela 1, 2 y
3 del Macizo 14 de la Sección K, para ser afectada al uso residencial,
anexándola ,al mocizo que la rodea;
-150/2022 referente a desafectar una superficie aproximada de dos metros
y ochenta y tres decfmetros cuadrados (2,83 m2) de la vla pública (acera),
para ser incorporada a la parcela de Sección U, Macizo 10, Parcela 20;
- 133/2022 referente a desafectar del uso Reserva Municipal (para
.equipamiento comunitario) el predio de Parcela 17 del Macizo 7313 de la
Seodón J, destinados a la disponibilidad de tlerras municipales para uso
residencial;
- 131/2022 referento a desafectar del uso y dominio público los Espacios
Verdes identificados como Parcela 5, del Maclzo 91 de la Sección D y
Parcela 1 del Macizo 142 de la Sección 4, destinados a la disponibilidad de
tierras municipales para uso residencial

• Preside: concejal Juan Carlos Plno

"LaS Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas"

Cabe recordar que durante el año pasa-
do el Municipio canceló una deuda de
23 millones de pesos referida a aportes
y contribuciones heredados de gestio-
nes anteriores a partir del ario 2014 con
la Caja de Previsión Social de Tierra del
Fuego.
"Estas acciones forman parte del orde-
namiento que el Municipio viene ges-
donarido para contribuir al crecimiento
y fortalecimiento de la ciudad", dijeron
desde el Municipio de Tolhuin.
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dejarlas claras y expli-
citadas" destacó Vuoto.
Consultado sobre la
agenda de debate, el
intendente recalcó que
"lo que hay que discutir
es la Ushuaia que se
viene porque la Carta
Orgánica se escribió en
2001 y desde entonces
el mundo, la Argentina
y Ushuaia cambiaron.
La campaña se terminó
y ahora llegó el momen-
to de escuchar lo que

propone cada espacio
político".
"Veo a los convenciona-
les con ganás de dilcudr,
incluso vi mistica en sec-
tores que nunca per;,4
que iban a tener místich.
El 70% de los vecinos y
vecinas se movilizó y fue
a votar. Ahora es el mo-
mento de las propuestas"
destacó Vuoto.
"Nosotros slempre sos-
tuvimos que hay que
senta rse a debatir ideas,

a ,buscar COnsensos yf
plántear disensos. No-
sotros nos animamos
a la discusión.i Lo peor
que podeniós I h`acer es
no debatir, debemos
discutir la Ushuala de

lotendente Walter Vuoto.

los próximos 50 años.
Hay cosaS de la Carta
Orgánica que hay que
cambiar. Hay que dar
una discusión real con
datos y números" fina-
fizó Vuoto.

1~111:417.4=1,1.
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CIUDADANO Y AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante infornia que se realizará Debate Ciudadano y Audiencia Pública
el día lunes 13 de junio del 2022 a las 13:00 y 14:00 horas respectivamente, a efectos
de tratar los siguientes asuntos:
- 317/2020 referente a crear el Fondo Municipal de las Artes y la Pluriculturalidad;
- 18/2022 solicitud de excepción al CPU para local comercial ubicado en Las Aljabas
Este N. 121, propiedad de la seffora Virginia Escudero;
- 561/2021 referente a adherir a la Ley. Nacional 26378, la cual aprueba la Convención
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo.

222/2022 refesrenté a desefectardel elpado público una porción de 166 m2 de tie-
, 1 „

rra ubicada en la finalización de la calle 20 de Jullo y una porción de 12 m2 de la calle
ubicada entre Gendarme Argentino y la Averilda Perito Moreno;

151/2022 referente a desafectar del uso y dominio público la calle -sin salida y sln
abrir- limitada por los predlos Identlficados como Parcela 1, 2 y 3 del Macizo 14 de
la Sección K, para ser afectada al uso residencial, anexándola al macizo que la rodea;

150/2022 referente a desafectar una superficie aproximada de dos metros y ochenta
y tres decímetros cuadrados (2,83 m2) de la vía pública (acera), para ser Incorporada

la parcela de SeccIón U, Macizo 10, Parcela 20;
- 133/2022 referente a desafectar del uso Reserva Municipal (para equipamiento
comunitario) el predio de Parcela 17 del Macizo 73B de la Sección J, destInados a la
dIsponibIlidad de tierras municIpales para uso residencial;
- 131/2022 referente a desafectar del uso y domlnio públIco los Espaclos Verdes Iden-
tificados corno Parcela 5, deí Macizo 91 de la SeccIón D y Parcela 1 del Macizo 142 de
la SeccIón J, destinados a la disponlbilidad de tlerras municlpales para uso resIdencial.
Preside: concejal Juan Carlos Pino'

ei)Gq	tibloG),1



- cle junio con acros onciates en ei am--
bito provincial y municipal.
ARTICULO 4°.- Comimíquese al Poder
Ejecutivo Nacional y a las provincias u-
gentinas.

ARTÍCULO 5°.- Comuniquese al PoCier

AKITICULU	 inctuyese et cua
abril, en la currícula escolar de todos los
nivéles educítivos, con clases alusivas y
actos celebratorios:

ARTICULO 4°.- Comuníquese al Poder
Ejecutivo Provincial.

rua-&„
Salarial en Casa de Gobierno, en el marco de la Ley Provincial Nro. 424.

lemporalidad ni los porcentajes planteados por el Congreso Provincial de

prometieron a extender el planteo y a
trabajar en las modifiCaCiones de una
nueva grilla salarial, solicitando un cuarto
intermedio de la reunión, fecha y horario

Concejo
Deliberante

ifebdukide

USHUAIA -

a confirmar, con la presencia del Minis-
tro de . FinanXas, Federico Zapata quien
no pudo asistir a la reunión de la semana
pasada.

EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO y
AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano y
Audiencia Pública el día lunes13 de junio del 2022 a las 13:00 y 14:00
horas respectivamente, a efectos de tratar los siguientes asuntos;
- 317/2020 referente a crear el Fondo Municipal de las Artes y la
Pluriculturalidad;.
- 18/2022 solicitud de excepción al CPU para local cómercial ubicado en
Las Aljabas Este N.° 121, propiedad de la señora Virginia Escudero;
- 561/2021 referente a adherir a la Ley Nacional 26378, la cual aprueba la
Convención sobre los Derechos délas Personas con Discapacidad y su
Protocolo Facultativo.
- 222/2022 referente a desafectar del espacio público una porción de 166
m2 de tierra ubicada en la finalliación de la calle 20 de.Julio y una porción
de 12 m2 de la calle ubicada entre Gendarme Argentino yia Avenida Perito
Moreno;

151/2022 referente a desafectar del uso y dominio público la calle -sin
salida y sin abrir- llmitada por los predlos identificados como Parcela 1 ., 2 y
3 del Macizo 14 de la Seqción K, para ser afectada al uso residencial,
anexándola al macizo que la rodea;

150/2022 referente a Oesafectar una superficie aproximada de dos metros
y ochenta y tres decimetrás tuadrados (2,83 m2) de la vía pública (acera),
para ser incorporada a lá parcela de Sección U, Macizo 10, Parcela 20;

13312022 referente a desafectar del uso Reserva Municipal (para
equipamiénto comunitário) el predio de Parcela 17 del Macizo 73B de la
Sección J, destinadosala diáponibilidad de tierras municipales para uso
residencial;
- 131/2022 referente a desafectar del uso y dominio público los Espacios
Verdes identificados como Parcela 5, del Macizo 91 de la Sección D y
Parcela 1 del Macizo 142 de la Sección J, destinadosa la disponibilidad de
tierras municipales para uso residencial. 	 .
PresIde: concejal Juan Carlos Pinor

"Las Islas Malvinas, Georgiaiy Sandwich del Süi son y sarán argentinas"





"2022 - 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

Concejo Deliberante
de la Ciudad de Wshuaia

orgias y Sandttlel Sur son erán argent as"

ACTA DE COMISIÓN DE iNFORMACIÓN y

DEBATE CIUDADANO 

13 DE JUNIO 2022 

En la ciudad de Ushuaia, a los 13 días del mes de junio del año 2022,

siendo la hora 13:10, se da inicio, en las instalaciones de la Sala de Comisiones del

Concejo Deliberante, a la reunión de Comisión de Información y Debate Ciudadano.

Esto en el marco de lo establecido en la Ordenanza Municipal N.° 2450 4555 y

convocada mediante Decreto P.C.D N.° 15/2022, prevista para el día de la fecha, con

la Presidencia a cargo del concejal Juan Carlos PINO, con la Secretaría a cargo del

agente Federico SCHREINER y con el objeto de poner a consideración los pre

dictámenes correspondientes que se detalla a continuación: 	

Por la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas:

• Asunto 317/2020 proyecto de ordenanza referente a crear el Fondo

Municipal de las Artes y la Pluriculturalidad;

Por la comisión de Planeamiento y Obras Públicas:

• Asunto 18/2022 solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano

para local comercial ubicado en Las Aljabas Este N.° 121 en la Sección E,

Macizo 17, Parcela 12 propiedad de la señora Virginia Escudero;

Por la comisión de Calidad de Vida y Turismo

• Asunto 561/2021 proyecto de ordenanza referente a adherir en todos sus

términos a la Ley Nacion I 26378, mediante la cual se aprueba la Convención

sobre lo	 chos de las Perso as con	 d	 su Protocolo

Facultati

s Islas Malvinas,

scapaci



Se encuentran presentes la concejala Laura ÁVILA y el concejal Gabriel DE LA

VEGA y el concejal Javier BRANCA. 	

El presidente da la bienvenida a los participantes y a quienes siguen la presente

reunión de comisión por las redes institucionales del Concejo Deliberante. 	

El concejal PINO brinda detalle sobre el funcionamiento de la comisión, y solicita que

por Secretaría se dé lectura al decreto de convocatoria. 	

Por el asunto 317/2020, no hay ponencias. 	

Por el asunto 18/2022, no hay ponencias. 	

Por el asunto 561/2021, no hay ponencias. 	

El presidente informa que todos los temas vuelven a la comisión de origen por lo que

seguirán siendo tratados por los concejales. 	

El concejal informa que se pueden realizar ponencias hasta el día martes 14 del

corriente mes las 12 horas. 	

Siendo la hora 13:15, se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman al

pie los presentes.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas"
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